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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 CUBAS DE LA SAGRA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
de fecha 5 de marzo de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudica-
ción, para la adjudicación del contrato del servicio de “Mantenimiento de zonas verdes, par-
ques y jardines públicos del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra”, sujeto a regulación armo-
nizada, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cubas de la Sagra.
b) Domicilio: glorieta Gabino Stuyck, número 3.
c) Localidad y código postal: 28978 Cubas de la Sagra.
d) Teléfono: 918 142 222.
e) Fax: 918 142 332.
f) “Perfil del contratante”:

— www.ayuntamientodecubasdelasagra.es
— http://contrataciondelestado.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: último día de presenta-
ción de solicitudes.

2. Objeto del contrato:
a) Organismo: Junta de Gobierno Local/Ayuntamiento de Cubas de la Sagra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Cubas de la Sagra.

Glorieta Gabino Stuyck, número 3. 28978. Teléfono 918 142 222. Fax 918 142 332.
“Perfil del contratante”.

d) Número de expediente: 01/2012.
e) Tipo: Servicios, sujeto a regularización armonizada.
f) Descripción: Realización del servicio de mantenimiento de las zonas verdes, par-

ques y jardines públicos del municipio de Cubas de la Sagra, y que se relacionan
en el anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

g) División por lotes y número de lotes/número de unidades: sin división por lotes y
por unidades.

h) Lugar de ejecución: parques, jardines y zonas verdes de Cubas de la Sagra.
i) Plazo de ejecución: cuatro años.
j) Admisión de prórroga: dos prórrogas de un año cada una.
k) CPV (referencia de nomenclatura): 77311000-3.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria/sujeto a regularización armonizada.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se tendrá en cuenta varios crite-
rios de adjudicación, que se puntuarán, con un máximo de 100 puntos, de la si-
guiente forma:
1. Oferta económica: hasta 50 puntos.
2. Calidad del proyecto de prestación del servicio: hasta 15 puntos.
3. Inversiones en vehículos y maquinaria: hasta 10 puntos.
4. Experiencia en la prestación de servicios similares: hasta 5 puntos.
5. Mejoras propuestas por el contratista y no previsto en el pliego: hasta 10 puntos.
6. Certificados ISO 9001/14001: hasta 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 1.172.542,32 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 781.694,91 euros.
b) Importe total: 922.400,00 euros.
6. Garantías exigidas:
a) Provisional (3 por 100 importe neto): 23.450,84 euros.
b) Definitiva: 5 por 100 importe de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación: grupo O, subgrupo 6, categoría B.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: las proposiciones se presentarán en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, durante los
cincuenta y dos días naturales siguientes a la fecha de envío del anuncio del con-
trato a la Comisión Europea (12 de marzo de 2012), en la forma y plazo previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Modalidad de presentación: el recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la ad-
judicación del contrato.

9. Apertura de ofertas: se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo
de presentación de las proposiciones, no obstante se determinará fecha y hora definitiva con
la debida antelación en el “perfil del contratante”.

10. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de publicación
del presente anuncio y los de publicidad a que dé lugar esta contratación.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 12 de mar-
zo de 2012.

En Cubas de la Sagra, a 20 de marzo de 2012.—El alcalde, José Pedro Flores Ramos.
(01/929/12)
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